
 

 

 
 
Bogotá D.C., 02 de julio de 2024 
 
 
Señor Coronel (R) 
LUIS ALFONSO REYES RAMIREZ 
Jefe de la División de Contratación UMNG 
 
 

Asunto: Evaluación Jurídica a la invitación pública No. 003 de 2024 
 

En relación con el proceso de Contratación Invitación pública No 03-2024, cuyo objeto consiste en 
LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS ERGONOMICOS PARA GARANTIZAR LA HIGIENE 
POSTURAL Y ERGONOMIA DE LOS FUNCIONARIOS Y DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD 
MILITAR NUEVA GRANADA, DE ACUERDO CON ESPECIFICACIONES TECNICAS.” y 
encontrándonos dentro del término establecido para la evaluación, como miembro integrante del 
comité jurídico, me permito presentar la evaluación jurídica tomando como parámetro lo establecido 
en el pliego de condiciones de la invitación pública No 03 de 2024, en los siguientes términos: 
 

1. Proponente: CROMA MEDICAL IPS S.A.S Nit: 901.470.470-2  

Representante Legal: Sulay Gutierrez Molina C.C: 49.775.119 

NUMERAL DESCRIPCIÓN CUMPLE/NO 
CUMPLE 

2.3 Capacidad Jurídica  CUMPLE 

Ausencia de inhabilidades y Sanciones que generan Inhabilidades CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.4.1 

Carta de presentación debidamente firmada (Anexo 1) CUMPLE 

Copia de Cedula de Ciudadanía CUMPLE 

Apoderado NO APLICA 

Garantía de seriedad de la oferta  CUMPLE 

Certificado de existencia y representación legal y autorización del 
órgano societario correspondiente  

CUMPLE 

Documento de Constitución de consorcio o unión temporal 
(Anexo 3) 

NO APLICA 

Verificación de no inclusión en el boletín de responsables fiscales CUMPLE 

Verificación del certificado de antecedentes disciplinarios CUMPLE 

Certificado de antecedentes judiciales vigente CUMPLE 

Consulta registro nacional de medidas correctivas del ministerio de 
defensa nacional - policía 

CUMPLE 

RUT CUMPLE 

Certificado de inscripción en el registro único de proponentes (RUP) CUMPLE 

Consulta en el registro único empresarial y social cámaras de 
comercio (RUES) 

CUMPLE 

Certificado de cumplimiento del pago de las obligaciones de 
seguridad social y parafiscales 

CUMPLE 

Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo CUMPLE 

Certificado del reglamento de higiene y seguridad industrial CUMPLE 



 

 

Certificado ARL nivel de riesgo CUMPLE 

Compromiso anticorrupción (anexo 2) CUMPLE 

Documentos para acreditar criterios diferenciales y puntaje adicional 
para emprendimientos y empresas de mujeres 

NO APLICA 

 
Conclusión: Proponente HABILITADO 
 

2. Proponente: LEAR INVERSIONES Y NEGOCIOS S.A.S Nit: 901.636.842-3  

Representante Legal: Javier Enrique Aranzalez C.C: 1.110.473.272 

NUMERAL DESCRIPCIÓN CUMPLE/NO 
CUMPLE 

2.3 Capacidad Jurídica  CUMPLE 

Ausencia de inhabilidades y Sanciones que generan Inhabilidades CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.4.1 

Carta de presentación debidamente firmada (Anexo 1) CUMPLE 

Copia de Cedula de Ciudadanía CUMPLE 

Apoderado NO APLICA 

Garantía de seriedad de la oferta  CUMPLE 

Certificado de existencia y representación legal y autorización del 
órgano societario correspondiente  

CUMPLE 

Documento de Constitución de consorcio o unión temporal 
(Anexo 3) 

NO APLICA 

Verificación de no inclusión en el boletín de responsables fiscales CUMPLE 

Verificación del certificado de antecedentes disciplinarios CUMPLE 

Certificado de antecedentes judiciales vigente CUMPLE 

Consulta registro nacional de medidas correctivas del ministerio de 
defensa nacional - policía 

CUMPLE 

RUT CUMPLE 

Certificado de inscripción en el registro único de proponentes (RUP) CUMPLE 

Consulta en el registro único empresarial y social cámaras de 
comercio (RUES) 

CUMPLE 

Certificado de cumplimiento del pago de las obligaciones de 
seguridad social y parafiscales 

CUMPLE 

Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo CUMPLE 

Certificado del reglamento de higiene y seguridad industrial CUMPLE 

Certificado ARL nivel de riesgo CUMPLE 

Compromiso anticorrupción (anexo 2) CUMPLE 

Documentos para acreditar criterios diferenciales y puntaje adicional 
para emprendimientos y empresas de mujeres 

NO APLICA 

Conclusión: Proponente HABILITADO 

 
Diana Catalina Ramirez Peralta 
Comité Jurídico Evaluador 


